
                                                               

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO.  

JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO. 

 DISTRITO, TURISTICO Y CULTURAL DE RIOHACHA. 

 

Riohacha, La Guajira, Abril once (11) del dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDA DE DIVORCIO. 

Demandante:            ANIELSON JOSE PERALTA MOSCOTE 

Demandado:             CELINA MARGARITA ROJAS FUENMAYOR 

Radicado:                  44-001-31-10-001-2022-00451-00 

Asunto:                     Resuelve excepciones previas. 

 

Antecedentes: 

1-La cónyuge accionada, dentro del traslado concedido formulo la excepción previa 
de “INEPTITUP DE LA DEMANDA”, señalada en el numeral 100-5 del Código 
General del Proceso, bajo los siguientes argumentos: 

 

 



 



 



 
 

2- Por auto de fecha quince (15) de Febrero del año en curso, se ordenó correr 
traslado de  la excepción incoada, a efectos de que la parte excepcionada se 
pronuncie sobre los argumentos en que se funda el medio exceptivo, quien lo hizo 
de forma oportuna. 

3- Vencido el término de traslado concedido, paso el expediente al despacho para 

resolver las excepciones elevadas, conforme lo dispone el numeral segundo del 

artículo 101 del Código General del Proceso. 

CONSIDERACIONES: 

Como es de notar la excepción formulada por la parte accionada, se encuentra 
dirigida a impugnar la regularidad del proceso mismo, al sentido de la excepcionante 
la demanda carece de los requisitos formales exigidos en el artículo 82 del Código 
General del Proceso, los cuales vale la pena destacar: 

“1. La designación del juez a quien se dirija. 



2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de sus 

representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación del demandante y de su 

representante y el de los demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de 

patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NIT). 

3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 

 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 

clasificados y numerados. 

6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los documentos que el 

demandado tiene en su poder, para que este los aporte. 

 

7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 

8. Los fundamentos de derecho. 

9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para determinar la competencia o el 

trámite. 

10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, 

sus representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones personales. 

11. Los demás que exija la ley. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando se desconozca el domicilio del demandado o el de su 

representante legal, o el lugar donde estos recibirán notificaciones, se deberá expresar esa 

circunstancia. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las demandas que se presenten en mensaje de datos no requerirán de 

la firma digital definida por la Ley 527 de 1999. En estos casos, bastará que el suscriptor se 

identifique con su nombre y documento de identificación en el mensaje de datos” 

 

En éste punto es necesario precisar, que tal como lo ha sostenido la Corte Suprema 
de Justicia: “ el defecto que debe presentar una demanda para que se le pueda calificar 
de inepta o en indebida forma, tiene que ser verdaderamente grave, trascendente y no 
cualquier informalidad superable lógicamente, pues bien se sabe que una demanda cuando 
adolece de cierta vaguedad, es susceptible de ser interpretada por el juzgador, con el fin 
de no sacrificar un derecho y siempre que la interpretación no varíe los capítulos petitorios 
del libelo” 

Descendiendo al sub lite, es bien sabido que nos encontramos frente a  un proceso 
de divorcio en el cual es obligación del Juez de conocimiento pronunciarse en la 
sentencia sobre las medidas que corresponde adoptar sobre patria potestad, 
custodia, cuidado personal, alimentos y reglamentación de visitas cuando existan 
hijos menores de edad, tal como lo  señala el numeral cuarto del artículo 389 del 
Código General del Proceso. 

Ahora bien, es de tener presente las disposiciones del artículo 598 del CGP, en el 
nùmeral quinto (5), el cual indica las medidas cautelares en procesos de familia: “Si 
el juez lo considera conveniente, también podrá adoptar, según el caso, las siguientes 
medidas: 

a) Autorizar la residencia separada de los cónyuges, y si estos fueren menores, disponer el 
depósito en casa de sus padres o de sus parientes más próximos o en la de un tercero. 
 
b) Dejar a los hijos al cuidado de uno de los cónyuges o de ambos, o de un tercero. 
 
c) Señalar la cantidad con que cada cónyuge deba contribuir, según su capacidad 
económica, para gastos de habitación y sostenimiento del otro cónyuge y de los 
hijos comunes, y la educación de estos”. 

Entonces, se subsume a que la solicitud de medidas cautelares pueden  solicitarse al tiempo 
de presentación de la demanda e incluso el Juez puede adoptarlas si lo cree conveniente. 
No obstante, no es de olvidar que los menores son sujetos de especial protección, por lo 
tanto el Juez se ve obligado adoptar todo tipo de medidas que se encuentren relacionados 
con los derechos de los cuales son titulares así las partes no lo soliciten; se trata que el 



pedir en la demanda la regulación de patria potestad, custodia, cuidado personal, alimentos 
y regulación de visitas  por la parte demandante no es descabellado cuando al destruirse la 
unidad familiar el operador judicial debe procurar por salvaguardar a los hijos procreados 
durante la ventilación del proceso e incluso un vez proferida la sentencia. 

“CODIGO DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA: ARTÍCULO 8º. INTERÉS SUPERIOR DE LOS NIÑOS, LAS 

NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES. Se entiende por interés superior del niño, niña y adolescente, el 

imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la satisfacción integral y simultánea de todos 

sus Derechos Humanos, que son universales, prevalentes e interdependientes”. 

“El artículo 44 de la Constitución Política, establece el principio del interés superior del 

menor, el cual obliga a que la familia, la sociedad y el Estado asistan y protejan al niño para 

garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos”. 

Así las cosas, si  se trata de invocar en este sentido la insuficiencia de poder y aunado a 
ello la ineptitud de la demanda por haber solicitado medidas cautelares, es viable decir que 
esta no opera, pues si bien es cierto el poder conferido por el demandante cumple con las 
facultades del artículo 77 del CGP, y la naturaleza del proceso permite que las parte 
soliciten las medidas provisionales concerniente los hijos menores concebidos en el 
matrimonio, no se trata de una facultad especial que deba conferirse taxativamente en el 
poder,  mucho menos cuando esto resulta ser una consecuencia de lo que se llegue a 
resolver en la sentencia, tal como se explica en el artículo 389 del CGP citado en los 
párrafos preliminares. 

Por otra parte, no es de soslayar que el divorcio y/o cesación de efectos civiles del 
matrimonio constituye inmediatamente la disolución de la sociedad conyugal, por lo que 
esta es una de las causales para que esta consecuencia opere, de lo cual no se requiere 
facultad especial para ser objeto de pretensión en la demanda. 

Del contexto ilustrado, se puede colegir que la excepción previa “INEPTITUD DE LA 
DEMANDA”, por falta de los requisitos formales, no está  llamada a prosperar, toda 
vez que se ausentan los defectos señalados por la parte demandada. 

En consecuencia, el despacho declarara no probada la excepción previa 
“INEPTITUD DE LA DEMANDA”, por falta de los requisitos formales”, indicada en 
el numeral quinto (5) del Artículo 100 del C.G.P., de manera seguida ejecutoriado 
este auto regrese el expediente al despacho para continuar con el trámite siguiente. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Familia Oral de Riohacha-La Guajira, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley. 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR no probada la excepción previa “INEPTITUD DE LA 

DEMANDA”, por falta de los requisitos formales”, indicada en el numeral quinto (5) 

del Artículo 100 del C.G.P, por lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: EJECUTORIADO este auto regrese el expediente al despacho, para 
continuar con el trámite siguiente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

          


